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VISTO: Las presentes actuaciones, mediante las cuales la Méd. Elena MEYER,

solicita aprobación del tema de Tesis, correspondiente a la Maestría en Salud Pública,

designación de Director y Codirector de dicho trabajo, y;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Académica de la Maestría en Salud Pública, en informe de fecha

02 de noviembre de 2011, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 18 de la  Resolución

– CD – 014/03, aconseja aprobar el tema de Tesis cuyo título es: “Los problemas de

salud prevalentes detectados en niños de escuelas rurales y urbanas, desde las

acciones del Programa de Sanidad Escolar en la Provincia de Jujuy”, aceptar a la Mg.

Mónica Elena Couceiro como Directora y a la Mg. Herminia Rita Velázquez, como

Codirectora del mencionado trabajo.

 Que de acuerdo a lo establecido en la Reglamentación mencionada en el párrafo

anterior, es necesario emitir el acto administrativo correspondiente.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Tema de Tesis de la Maestría en Salud Pública cuyo título es:

“Los problemas de salud prevalentes detectados en niños de escuelas rurales y

urbanas, desde las acciones del Programa de Sanidad Escolar en la Provincia de

Jujuy”, presentado por la Méd. Elena MEYER, de acuerdo a lo reglamentado en la

Resolución – CD – Nº 014/03.

ARTÍCULO 2º: Designar  como Directora del Trabajo, a la  Mg. Mónica Elena Couceiro  y

como Codirectora a la Mg. Herminia Rita Velázquez.

ARTÍCULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Comisión Académica de la Maestría en

Salud Pública, Méd. Elena Meyer, Mg. Mónica E. Couceiro, Mg. Herminia Rita Velázquez.y
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siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.

LC

MAJ  

MGS. MARIA DEL C. ZIMMER S.       MGS. NIEVE CHAVEZ
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